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ANUNCIO de 12 de febrero de 2013 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente n.º 868/11/SSA, relativo al procedimiento
de control de la condicionalidad. (2013080618)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución del recurso de alzada, recaída en el expediente n.º 868/11/SSA, cuyo titular es La
Calle González Haba, CB, con relación al procedimiento de control de la condicionalidad, por
la que se resolvió desestimar el recurso interpuesto contra la resolución del citado expedien-
te adoptada por el Director General de Agricultura y Ganadería y en consecuencia confirmar
íntegramente el porcentaje de reducción aplicable obrante en la resolución recurrida, se pro-
cede a la publicación de la misma en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su no-
tificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura según lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los intere-
sados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 12 de febrero de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª GUERRERO
PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 12 de febrero de 2013 sobre notificación de informe de
evaluación en el expediente n.º 1556/12/SSA, relativo al procedimiento de
control de la condicionalidad. (2013080619)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio  de su destinatario la notificación del infor-
me de evaluación del Jefe de Servicio de Producción Agraria, de 17 de diciembre de 2012, en
el expediente n.º 1556/12/SSA, a D.ª Mirta González García, con relación al procedimiento
de  control de la condicionalidad, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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